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El propósito de esta norma es establecer los aspectos a desarrollar en la planeación de la auditoría, 
definiendo sus objetivos, fases y actividades a desarrollar. 
 
Planeación  
 
Su objetivo principal es garantizar la realización de una auditoría con calidad, definir los riesgos y 
determinar adecuada y razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, 
cómo y cuándo se ejecutarán, para que se cumpla la auditoría en forma eficiente y efectiva. Lo 
anterior, debe incluir los recursos técnicos, humanos y financieros necesarios para llevarla a cabo. 
La planeación es un proceso continuo e interactivo, comienza desde el estudio previo realizado al 
sujeto a auditar y continúa hasta la terminación del trabajo de auditoría.  
 
A continuación definimos las cuatro fases por las que transita la planeación:  
 
Primera fase: Estudio previo 
 
Se realiza antes de iniciar la auditoría en el terreno, según el Plan de acciones de control de la 
unidad organizativa de auditoría.  
 
Esta fase permite obtener información general del sujeto a auditar. 
  
Segunda fase: Conocimiento del sujeto a auditar 
 
A partir de la información obtenida en el estudio previo, se inicia la auditoría en el terreno y se 
actualizan aquellos aspectos que pueden haber variado.  
 
Esta fase tiene como propósito evaluar a priori el Sistema de Control Interno del sujeto a auditar, 
determinando la existencia o no de limitaciones y riesgos en los procesos, actividades y 
operaciones que conllevan al incumplimiento de leyes, reglamentos y procedimientos. 
 
Tercera fase: Planificación 
 
La planificación tiene como finalidad garantizar la realización de una auditoría con calidad, así 
como determinar y planificar su naturaleza, oportunidad, alcance y diseñar la metodología y los 
programas que permitan alcanzar los objetivos propuestos. 
 
Los objetivos son los resultados que la auditoría debe lograr; identifican los asuntos más 
importantes que deben ser considerados y que responden a las necesidades específicas de la 
autoridad competente. 
 
El alcance se refiere al límite de la auditoría, es decir, el grado de extensión de las tareas a ejecutar; 
puede incluir áreas, temas y períodos a examinar. 

 
La metodología comprende los procedimientos generales que debe aplicar el auditor para obtener 
información y los métodos analíticos que empleará para alcanzar los objetivos previstos; debe ser 
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diseñada para lograr evidencias suficientes, competentes y relevantes a incluir en el informe de la 
auditoría.  

 
Los programas de auditoría establecen una serie ordenada de operaciones necesarias para facilitar 
la planificación, ejecución y evaluación del trabajo, que encamina al auditor en métodos y sistemas 
del asunto a comprobar.  
 
Se desarrollan a partir del conocimiento del sujeto a auditar y sus sistemas, los que se elaboran  
con el fin de determinar los objetivos, alcance, procedimientos detallados y oportunidad de su 
aplicación. Pueden ser específicos o de general aplicación y  variar en forma y contenido 
dependiendo de la naturaleza del trabajo a realizar.  
 
Los programas de auditoría guían la acción del auditor y sirven como elemento para el control de 
la labor realizada, deben también permitir la evaluación del avance del examen y la correcta 
aplicación de los procedimientos y así lograr que la consecución de los resultados esté de acuerdo 
con los objetivos propuestos, para evitar omisiones y duplicaciones.  
 
La responsabilidad de la elaboración de los programas corresponde al supervisor y al jefe de 
grupo.  
 
El programa de auditoría debe ser aprobado con anterioridad a su aplicación por la unidad 
organizativa a que estén subordinados metodológicamente. 
 
Cuarta fase: Mejora 
 
Durante el proceso de ejecución hasta su conclusión, el auditor realiza ajustes en el Plan de trabajo 
general de la auditoría, según corresponda, en caso de detectar hallazgos no contemplados en las 
fases anteriormente expuestas. 
 
La planeación constituye el momento más importante del proceso de auditoría, pues de su 
consecución depende el alcance de los objetivos propuestos. 
 
El supervisor y el jefe de grupo desempeñan un rol importante por su experiencia y clara 
percepción, elementos que deben servir para motivar al grupo de trabajo de la auditoría en el 
ejercicio de sus responsabilidades. 
 
Para las actividades que se realizan en la Planeación se deben tomar en consideración las Normas 
Cubanas de Auditorías siguientes:  
 

a) Conocimiento del sujeto a auditar y aspectos esenciales a considerar en el conocimiento del 
sujeto a auditar. (Ver NCA 410 y 410-1) 

 
b) Evaluación del Sistema de Control Interno. (Ver NCA 510) 

 
c) Importancia relativa. (Ver NCA 530)  
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d) Identificación del riesgo. (Ver NCA 500)  

 
e) Muestreo y otros medios de pruebas de la auditoría. (Ver NCA 550) 

 
f) Preparación y actualización del Plan de trabajo general de la auditoría e individual de cada 

auditor. ( Ver NCA 400-3 y 400-4)  
 
 

 


